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DIP. CELESTINA CASTILLO SECUNDINO

LXV LEGISLATURA

Dip. Sergio Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados

PRESENTE

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2022
PRESIDENCIA DE LA
mesa DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

DIPUTADO^
LXV LEOtSLATUBA

2 7 ABR 2022

E ̂  i o i
SALÓN DE SESIONES

La que suscribe, Dip. Celestina Castillo Secundino, integrante del Grupo Parlamentario

de Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111, 112 del

Reglamento de la Cámara de Diputados y demás aplicables, solicito a través de su

conducto, se someta ante el Pleno, la RESERVA al artículo único que adiciona el

artículo Vigésimo Quinto Transitorio del Proyecto de Decreto del Dictamen de la

Comisión de Educación, con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo

Vigésimo Quinto transitorio a la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras

y los Maestros, en materia de Libertad Sindical, enlistado en el Orden del Día contenido

en la Gaceta Parlamentaria, año XXV, número 6011 del miércoles 27 de abril de 2022.

Lo anterior al tenor de la siguiente adición:

Dice Propuesta

Artículo Vigésimo Cuarto.-...

Artículo Vigésimo Quinto.- Para la
impíementación de lo dispuesto en esta

ley, las autoridades competentes

garantizarán el derecho a la libre

sindicación de las maestras y los

maestros, reconociendo para sus efectos,

la titularidad de las relaciones laborales

colectivas de su organización sindical en

Artículo Vigésimo Cuarto.-...

Artículo Vigésimo Quinto.- Para la

impíementación de lo dispuesto en esta

ley, las autoridades competentes

garantizarán el derecho a la libre

sindicación de las maestras y los

maestros, reconociendo para sus efectos,

la titularidad de las relaciones laborales

colectivas de su organización sindical en
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los términos de su registro vigente y toma

de nota, así como el conjunto de

derechos humanos y libertades

fundamentales que les corresponden de

conformidad con lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, los instrumentos

internacionales en la materia de los que

México es parte, la Ley Federal del

Trabajo y la Ley Federal para los

Trabajadores al Servicio del Estado,

Reglamentaria del Apartado B) del

artículo 123 Constitucional.

los términos de su registro vigente y toma

de nota, asi como el conjunto de

derechos humanos y libertades

fundamentales que les corresponden de

conformidad con lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, los instrumentos

internacionales en la materia de los que

México es parte, la Ley Federal del

Trabajo y la Ley Federal para los

Trabajadores al Servicio del Estado,

Reglamentaria del Apartado B) del

artículo 123 Constitucional; los derechos

señalados anteriormente también

serán aplicables para las

organizaciones sindicales que no

tengan registro vigente ni toma de

nota.

Atentamente

Dip. Celestina Castillo Secundino



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena i-
LEGISLATURA Ciudad de México, 27 de abril de 2Q22_

'RESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

CÁMARA DE
DIPUTADOS
LKV ATUQA 17 ABR 2022

E C i B E _
SAIÓM DE SESIONES

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

La que suscribe, Diputada Susana Prieto Terrazas, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta la siguiente reserva AL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ADICIONA UN ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO TRANSITORIO AL DECRETO POR EL QUE SE
EXPIDE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS

MAESTROS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE SEPTIEMBRE
DE 2019, para quedar como sigue:

Texto del dictamen

Vigésimo Quinto. Para la implementación

de lo dispuesto en esta ley, las

autoridades competentes garantizarán el

derecho a la libre sindicación de las

maestras y los maestros, reconociendo

para sus efectos, la titularidad de las

relaciones laborales colectivas de su

organización sindical en los términos de

su registro vigente y toma de nota, así

como el conjunto de derechos humanos y

libertades fundamentales que les

corresponden de conformidad con lo

dispuesto en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, los

instrumentos internacionales en la

materia de los que México es parte, la Ley

Federal del Trabajo y la Ley Federal para

los Trabajadores al Servicio del Estado,

Reglamentaria del Apartado B) del

Artículo 123 Constitucional.

Texto propuesto

Vigésimo Quinto. Para la implementación

de lo dispuesto en esta ley, las

autoridades competentes garantizarán el

derecho a la libre sindicación de las

maestras y los maestros, reconociendo

para sus efectos, la titularidad do las

relaciones laborales colectivas de su

organización sindical en los términos de

su registro vigente y toma do nota> así

como el conjunto de derechos humanos y

libertades fundamentales que les

corresponden de conformidad con lo

dispuesto en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, los

instrumentos internacionales en la

materia de los que México es parte, la Ley

Federal del Trab^jo-JjMaJ-ey Federal para

los Trab^jatiores al Sei^icio del Estado,
Regla^ntaria del yApartado B) del
irtióulo 123 Constjtijclonal.

ISQRIBE
'i^safna PrieSto Trazas
Diputada Féid^al
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DICTAMEN DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 160 DE LAS LEY DEL INSTITUTO DE

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, SUSCRITA POR DIPUTADAS Y

DIPUTADOS, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Defensa Nacional, le fue turnada para su estudio, análisis y elaboración

del dictamen correspondiente lo Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma

el primer párrafo y se adiciono un segundo párrafo al artículo 160 de la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Esta Comisión Legislativa que suscribe, con fundamento o lo dispuesto en los artículos 39,

numeral 1 y numeral 2 tracción XIV y 45 numeral 6, incisos e) y t), ambos de la Ley Orgánica

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 80,
numeral 1, tracción II, 81 numeral 2, 84,85, 157, numeral 1, tracción 1, 158 numeral 1, tracción

IV y 167, numeral 4 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, se

somete o consideración de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen al tenor de la

siguiente:

METODOLOGIA

En el capítulo "ANTECEDENTES", se do constancia del trámite de inicio del proceso

legislativo, del recibo de turno poro el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos
previos de lo Dictominadoro.

En el capítulo "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la iniciativa

de mérito

En el capítulo "CONSIDERACIONES", lo Comisión expresa los argumentos de

valoración de la Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de esto

Comisión Dictominadoro.
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LXV LEGISLATURA DICTAMEN DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL DE LA INICIATIVA CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO UO DE LAS LEY DEL

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

ANTEDECEDENTES

1. En sesión celebrada el l 5 de marzo de 2022, en la Honorable Cámaro de Diputados,

suscrita por diputados y diputados, integrantes del grupo parlamentario de morena,

el Diputado presentaron lo iniciativa con proyecto de decreto materia del presente
dictamen.

2. Con oficio No.iD.G.P.L. 65-11-5-787 del 15 de marzo de 2022 y con número de

expediente 2750, lo Meso Directiva de lo Honorable Cámaro de Diputados del

Congreso de lo Unión, turnó lo iniciativa con proyecto de decreto o lo Comisión de

Defensa Nocional, poro su estudio y dictominoción.

3. El 22 de marzo de 2022 lo Comisión de Defensa Nocional recibió lo iniciativa en

comento.

II. OBJETIVO Y DESCRIPCION DE LA INICIATIVA

Los iniciantes señalan que el artículo 1 ° constitucional, en su porte conducente dispone que

"los normas relativos o los derechios humanos se deben interpretar conforme o lo

Constitución y o los trotados internacionales de los que México es porte, favoreciendo o los

personas lo protección más amplio". Así lo ha manifestado lo Suprema Corte de Justicia de

lo Nación, mediante tesis en lo que expone que "esto implica acudir o lo normo jurídica

que consagre el derecho mós extenso y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo

si se troto de conocer los limitaciones legítimas que pueden establecerse o su ejercicio". Lo

tesis en comento continúa señalando que "es cloro que el concepto constitucional de

familia no puede ser interpretado desde un punto de visto restrictivo y centrado

exclusivamente en familias formados en un contexto matrimonial, sino que dicho concepto

debe ser entendido desde uno perspectiva más amplio, debiéndose incluir en él los

situaciones de convivencia ajenos al matrimonio que desarrollan los mismos fines que éste

y que, por lo tonto, deben recibir los mismos niveles de protección".

Indican que el punto específico que nos ocupo tiene que ver con lo pensión económica

vitalicio o lo persona que acredite lo relación de concubinato o que se refiere el artículo

160 de lo Ley del Instituto de Seguridad Social poro los Fuerzas Armados Mexicanos. El texto

vigente del artículo en mención señalo que su otorgamiento está condicionado o lo

designación que el militar hoyo realizado de lo persona interesada como concubina o
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DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 140 DE LAS LEY DEL

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

concubinario, ante lo autoridad del Instituto citado, ante la Secretaría de la Defensa

Nacional o ante la Secretaría de Marina y que la iniciativa se da en cumplimiento al

Amparo en Revisión 77/2021 resuelto por unanimidad de cinco votos en lo Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a cargo del Ministro ponente Luis María
Aguilar Morales, en cuyo resolutivo segundo señala que "la Justicia de la Unión ampara y

protege o la parte actora, contra el artículo 160 de lo Ley del Instituto de Seguridad Social

para las Fuerzas Armadas Mexicanas y su acto de aplicación".

Mencionan que, sin embargo, subsisten los causas previstas en la litis prevista en el Amparo

en Revisión en comento, sobre el numeral 160 de la citada Ley, consistente en la

imposibilidad legal de la autoridad para recibir medio de prueba alguno que demuestre la
relación concubinaria, ante la ausencia o falta de designación que el militar liaya realizado

de la persona concubina o concubinario, ante la autoridad del Instituto citado, la

Secretaría de la Defensa Nacional o la Secretaría de Marina.

Señalan que el Amparo en Revisión determinó que: "violo el derecFio de audiencia de la

parte actora, al impedir que por los medios de prueba contemplados en el artículo 93 del

Código Federal de Procedimiento Civiles demuestren que la persona interesada vivió con

el militar fallecido Fiosto lo fectia de su deceso, como si fuesen cónyuges, por un período

mínimo de cinco años y que durante el tiempo que vivieron juntos permanecieron libres de

matrimonio con otra persona, en el entendido de que el referido plazo de convivencia no

será exigióle cuando Fiubiesen procreado uno o más hiijos en común" y que "la

circunstancia de que el militar fallecido Fioyo designado como beneficiario a una persona

diversa a la que se ostenta como concubina, no impide que se conceda a ésta la pensión

solicitada, siempre que acredite la relación de concubinato en los términos antes
apuntados".

Indican que el objeto de lo iniciativa es el de subsanar la deficiencia establecida en la

resolución comentado, a efecto de incorporar una nueva Fiipótesis jurídica para que la

persona interesada en su calidad de concubinaria, pueda ofrecer los medios de prueba

establecidos por el Código Federal de Procedimientos Civiles, en aquel caso en el que el

militar fallecido no liaya designado o concubina o persona concubinaria y ampliar el rango

de protección de los derectios hiumanos y, con ello, atender y dar cumplimiento a lo
resolución de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Con lo finalidad de generar claridad en el análisis de cuenta, se presenta en cuadro

comparativo, tanto el texto vigente como el de la propuesta materia de la iniciativa, a

saber:
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DICTAMEN DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL DE LA INICIATIVA CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO UO DE LAS LEY DEL

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas

Texto vigente

Artículo 160. Lo relación de

concubinato será acreditado

necesariamente, y en todo coso,

con la designación que el militar

hiaya hiecFio de la persona

interesada, como concubina o

concubinario, ante el Instituto o lo

Secretaría de la Detensa Nacional o

de Marina, sin que sea admisible

otro medio de prueba. La

designación posterior anulo la

anterior, siempre que se hioyo

tormulado dentro del plazo

establecido en el artículo 143 de

esta Ley y acreditado las

circunstancias de los incisos o) y b)

de lo tracción II del artículo 38 de

esto Ley, se acreditarán con los

medios de prueba establecidos por

el Código Federal de

Procedimientos Civiles.

^  * S ^ 'i * " ' ■ '

Texto propuesto

LaArtículo 160. La relación de

concubinato será acreditada con la

designación que ei miiitar haya

hecho de ia persona interesada,

como concubina o concubinario,

ante el Instituto o la Secretaría de la

Defensa Nacional o de Marina. Lo

designación posterior anulo la

anterior, siempre que se hoyo

tormulado dentro del plazo

establecido en el artículo 143 de

esto Ley y acreditado los

circunstancias de los incisos a) y b)

de lo fracción II del artículo 38 de

esto Ley, se acreditarán con los

medios de prueba establecidos por

el Código Federal de

Procedimientos Civiles.

A taita de ia designación a que se

refiere el párrafo anterior, ia persona

interesada podrá ofrecer ios medios

de prueba estabiecidos por el

Código Federal de Procedimientos

Civiles para demostrar la relación

de concubinato con ei miiitar,

cuando éste omita realizar o

actualizar la designación

correspondiente.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará
en vigor al día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la

Federación.
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DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO UO DE LAS LEY DEL

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

III. CONSIDERACIONES DE LA COMISION

Del análisis de los propuestas del diputado proponente esto Comisión de Defensa Nacional

extrae las siguientes consideraciones:

Primera. - En términos de lo dispuesto en los artículos 4 y 73 fracciones XIV, XXX y XXXI de lo

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de lo Unión cuenta con

atribuciones pora legislar en toda la República sobre la materia civil y familiar, así mismo

poro establecer las bases constitucionales sobre la organización y el desarrollo de la familia,

así como lo respecfivo pora levantar y sostener o los instituciones armados de la Unión, a

saber: Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su

organización y servicio; y para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de

Fiocer efectivas las facultades contenidas en los mencionados artículos, así como todas las

otras concedidas por la Constitución a los Poderes de la Unión, por lo que puede

establecerse que existe base constitucional para legislar por ambas Cómaras del Congreso

de la Unión, disposiciones relacionadas con la materia civil y familiar así como con la

organización y servicio de las instituciones armados. En tal virtud, tanto el contenido de lo

iniciativa, como su dictaminoción se encuentran dentro del ómbito de competencia de la

Cómara de Diputados.

Segunda. - A nivel internacional la regulación del dereclio de familia en el que, como se

desorrolloró, se inscribe la figura del concubinato así como el régimen de seguridad social

para las fuerzas armadas se encuentra inserta en instrumentos internacionales de

naturaleza diversa, en este marco se realiza una revisión sucinta de algunos instrumentos

internacionales que prevén la regulación de ambas materias que se encuentran ratificados

por el Estado mexicano, entre los cuales se señalan los siguientes:

- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.' Dentro de este

instrumento se establece lo referente al goce de los derecFios económicos, sociales y

culturales, tanto como de sus derecinos civiles y políticos, bajo esto premisa este instrumento

establece en el numeral primero del artículo 10 que Se debe conceder a la familia, que es

elemento natural y fundamental de la sociedad, la más amplia protección y asistencia

posibles, especialmente para su constitución y mientras sea responsable del cuidado y la

El Pacto intemoclono! de Derectios Económicos, Sociales y Culturales, fue adoptado en Nueva York el 16 de diciembre de

1966, en vigor internacional a partir del 3 de enero de 1976, en vigor para México o partir del 23 de junio de 1981. Disponible
en:

rittps:/aplicacioneHs.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/DERECHOS%20ECONOMICOS,%20SOCIALES%20Y%20CULTURALES.pdf.
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educación de ¡os hijos o su cargo, de esta manera si bien se reconoce al matrimonio como

uno fuente de la familia al reconocer a esta como el elemento fundamental de la

sociedad, se señalan también las diferentes formas de conformar una familia entre las que

puede inscribirse el concubinato.

- Convención Americano sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costo Rica".^

Dentro de la Convención se reconoce la importancia de los derectios esenciales del

tiombre como fundamento de lo persona tiumana y no por el tiechio de ser nacional de un

determinado Estado, en este marco se justifica lo protección infernocionol, de nofurolezo

convencional coadyuvante o complementaria de ¡a que ofrece el derecho interno de los

Estados bajo este reconocimiento la convención prevé en su artículo 17 lo Protección a la

Familia, dentro del numeral 1 se establece que la familia es el elemenfo natural y

fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado en este

sentido se deberán proteger los figuras que conlleven a la conformación de las familias

como lo es el concubinato reconociendo los derectios de esto figura.

- Convenio Internacional del Trabajo No. 87 relativo a la Libertad Sindical y a la Protección

del Derecho de Sindicación.^ Dentro de este instrumento se destoco la diferencia sobre los

instrumentos normativos que deben aplicar a las fuerzas armadas y a la policía, en tanto

que se reconoce lo naturaleza de estas instituciones, de manera que en su artículo 9, inciso

1), establece que la legislación nacional deberá determinar hasta qué punto se aplicarán

a las fuerzas armadas y a la policía las garantías previstas por el presente convenio, en tal

virtud es posible inscribir o la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas

Mexicanas y las disposiciones respecto a lo figura de concubinato que en ella se inscriben.

Los instrumentos internacionales establecidos dan cuenta de la vinculación del

concubinato con el derecFio a uno familia en virtud de que es una figura fundadora de

dichia institución, si bien presenta diferencias con el matrimonio, entre las similitudes que

pueden tener es que de ambas uniones puede derivar la conformación de una familia. En

este sentido los instrumentos internacionales que protegen los derechios tiumonos no son

privativos para un modelo ilinico de familia por lo que es posible inscribir al concubinato

como porte de la protección que otorgan estos instrumentos. Por otra parte, se observa la

importancia de que se determine la existencia de normatividad interna diferenciada para

^ La Convención Americano sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica", fue adoptada en San José, Costa
Rica, el 22 de noviembre de 1969, en vigor internacional a partir del 18 de julio de 1978. Disponible en:
https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/CONV.%20AMERICANA%20SOBRE%20DERECHOS%20HUMANOS.pdf.

^ El Convenio Internacional del Trabajo No. 87 relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del Derecho de Sindicación, fue
adoptado en Son Francisco el 9 de julio de 1948, en vigor internacional a partir del 4 de julio de 1950, en vigor poro México a
partir del 1 de abril de 1950. Disponible en: https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/OIT%2087.pdf.
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las fuerzas armadas, por lo que los instrumentos señalados establecen ciertos parámetros

poro asegurar el tortolecimiento del entramado normativo e institucional interno que

oriente acciones en materia de concubinato y de seguridad social de los trabajadores

públicos de los instituciones de seguridad pública. De esto manera, lo iniciativa en cuestión

podría ser consistente con los disposiciones e instrumentos internacionales.

Tercera. - Adicionolmente o lo establecido en los instrumentos internacionales revisados, se

advierte que existe uno tendencia internacional por el reconocimiento del matrimonio de

hecho y figuras jurídicas que definen este tipo de uniones yo seo idénticas u homologas ol

concubinoto. Se reviso de monero sucinto lo figuro en otros lotitudes o fin de poder

identiticor olgunos de los elementos que permiten ocreditor o quienes son porte de estos

relociones, siendo esto motivo de lo iniciotivo de mérito.

En Argentino el Código Civil y Comerciol de lo Noción vigente, promulgodo y soncionodo

en 2014 reconoce lo figuro de Uniones Convivenciales. Dentro del Título III de eso Ley se

estoblece lo relotivo o este tipo de relociones, ol respecto no hoce uno definición expreso,

pero sí estoblece olgunos de sus corocterísticos, en el ortículo 509 señolo lo siguiente:

Ámbito de oplicoción. Los disposiciones de este Título se oplicon o lo unión basado
en relaciones afectivos de carácter singular, pública, notoria, estoble y permanente

de dos personas que conviven y comporten un proyecto de vida en común, sean

del mismo o de diferente sexo."

Del ortículo citodo se desprende que lo corocterístico tundomentol poro el reconocimiento

de esto figuro es lo convivencio por lo que no requiere olguno tormolizoción poro que surto

efectos, sin emborgo, en el ortículo 511 se señolo lo posibilidod de registror lo unión con

fines probotorios lo que no excluye otros medios probotorios. Es osí que, si bien en el coso

de Argentino se reconoce lo diferencio notoble ente el motrimonio y los relociones del tipo

de los Uniones Convivenciales, sin emborgo, estos últimos se encuentren omporodos por el

derecho dóndoles seguridod jurídico.

Cuarto.- Por su porte en Chile, lo Ley N° 20.830, publicodo en 2015 reconoce los uniones de

hecho como Acuerdos de Unión Civil, los cuoles se encuentren estoblecidos en el ortículo

1 de lo mismo de lo siguiente tormo:

" Código Civil y Comercial de lo Nación, de 7 de octubre de 2014, Boletin Oficial de la República Argentina, 8 de octubre
de 2014, Argentina, p. 92.
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Artículo 1." El acuerdo de unión civil es un contrato celebrado entre dos personas

que comparten un trogar, con el propósito de regular los efectos jurídicos derivados

de su vida afectiva en común, de carácter estable y permanente. Los contrayentes

se denominarán convivientes civiles y serón considerados parientes para los efectos

previstos en el artículo 42 del Código Civil. Su celebración conferirá el estado civil

de conviviente civil. El término de este acuerdo restituirá o los contrayentes el

estado civil que tenían antes de celebrar este contrato, salvo en lo situación

prevista en la letra c) del artículo 26.^

Como se puede apreciar a partir de dicha legislación es que se otorga reconocimiento a

las relaciones que se configuran de hecho al que si bien se le da un tratamiento jurídico

diferenciado esfe de la misma forma debe efecfuarse ante un oficial del Registro Civil, a

diferencia del caso de Argenfina, no basta simplemente la unión de hecho que nace de

la convivencia de la pareja y baste un tiempo determinado para su reconocimiento, sino

que es necesaria su inscripción en un registro especial de forma diferenciada al matrimonio.

Quinta. - Otro caso que permite aportar elementos es el que se desarrolla en Perú cuya

denominación de la unión de hecho es sumamente similar a lo dispuesto para el caso de

México, denominándoseles Uniones Concubínarías, que se encuentran reguladas en la Ley

18.246 de 2007, dispuestas en el artículo 2 de la siguiente forma:

Artículo 2° (Caracteres).- A los efectos de esta ley se considera unión concubinoria

a la situación de hecho derivado de lo comunidad de vida de dos personas -

cualquiera seo su sexo, identidad, orientación u apción sexual- que mantienen una

relación afectiva de índole sexual, de carácter exclusiva, singular, estable y

permanente, sin estar unidas por matrimonio entre sí y que no resulta alcanzada por

los Impedimentos dirimentes establecidos en los numerales 1°, 2°, 4° y 5° del Artículo

91 del Código Civil.^

Una característica de esta unión es que se dé una relación afectiva y de comunidad que

no se configura como matrimonio, así mismo destaca que a diferencia del caso de Chile

el regisfro de la Unión Concubinoria, no es un requisito exigióle para su configuración, no

obstante, este puede ser solicitado con fines probatorios, y puede ser solicitado por los

®  Ley N° 20.830, de 7 de abril de 2015, Diario Oficial de la República de Chile, 21 de abril de 2015, núm. 41.137, Chile, p. 1.

® Ley de Unión Concubinaria, de 27 de diciembre de 2007, Registro Nacional de Leyes y Decretos, 10 de enero de 2008,
Uruguay, p. 1603.
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concubinarios o por un tercero interesado y será inscrito en el Registro Nocional de Actos

Personales, sin demérito de otros medios probatorios.

De manera breve se exponen en el cuadro siguiente algunos característicos de los uniones

de lieclio revisados.

País Denominación Ley Derechos

Sucesorios

Prestaciones

de Seguridad

Social

Requiere

un plazo

Requiere

registro

Argentina Unión

convivencial

Código

Civil y de

Comercio

No No 2 años No

Chile Acuerdo de

unión civil

Ley

20.830

Sí Sí No Sí

Uruguay Unión

concubinaria

Ley

18.246

Sí Sí 5 años No

Como se puede apreciar, los figuras que regulan los uniones de hiechio en diversos países,

tienen característicos y algunos particularidades poro codo coso, no obstante, un aspecto

común es que lo legislación civil los reconoce y les otorga derechios, de esto formo lo

iniciofivo de mérito al proponer adicionar el párrafo, o falto de lo designación o que se

refiere el párrafo anterior, lo persona interesada podrá ofrecer los medios de prueba

establecidos por el Código Federal de Procedimientos Civiles, reconoce el otorgar lo

certeza jurídica o los uniones de liecl-io derivado de lo posibilidad de aplicación de los

disposiciones civiles, aun cuando se trote de uno legislación aplicable o los fuerzas
armados.

Sexta. - Se revisa el concepto de concubinato o fin de poder establecer los característicos

del mismo que complementen y/o contrasten con los característicos de lo figura en otros

países. En primer término, se revisa el concepto de Belluscio quien establece que el

concubinato es la situación de hecho en que se encuentran dos personas de distinto sexo

que hocen vida moritol sin estar unidos en matrimonio'^, derivado de lo dispuesto por este

autor se troto de uno relación de estabilidad y permanencia, sin embargo, destoco que

' BELLUSCIO, Augusto, Manual de Derecho de Familia, Argentina, Ed. Astrea, p. 421.
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este autor no reconoce dentro del concepto lo cotrobitoción como uno característico de

esta relación.

Otro concepto que puede resultar más claro y del cual se pueden desprender

características más concretas es el dado por Pérez Contreras, al definirlo como:

un trechio jurídico que consiste en la unión de dos personas de distinto sexo, es decir,

un tiombre y una mujer, sin impedimento, de conformidad a la ley, para contraer

matrimonio, que hagan vida en común, como si estuvieran casados, por dos años, o

bien que hayan vivido por menos de dos años, pero que hayan concebido un hijo en

común de esta relación.^

Este concepta destoco algunos elementos importantes como lo vida en común, lo similitud

con el matrimonio y el lapso de tiempo que debe ocurrir poro que se reconozca la unión

de hecho, lo que implica una cohabitación permanente durante el plazo estipulado. Esto

noción conceptual al establecer como característico la vida en común pone de manifiesto

la posibilidad de conformar una familia y aun cuando aproxima su similitud con el

matrimonio no es posible equiparar los mismos efectos jurídicos.

De esto manera, la definición del concubinato trae consigo de forma implícita algunas

características, como la cohabitación, la voluntad de hacer vida en común, el auxilio

recíproco y las demás que de ella deriven, sin que se constituya un matrimonio. Algunas

atras características que reconoce lo doctrina son: el mantenimiento reciproco entre ios

miembros que constituyen ei concubinato, io posibiiidod de adoptara un menor como hijo,

io fideiidod, io asistencia reproductivo, ei apoyo y asistencia recíproco, etc.^

Es así que se reconace al concubinato como lo unión de hecho en lo que se contraen

derechos y obligaciones mutuos, acredite vivir en común constante y permanentemente

por un período de tiempo determinado, este último requisito pudiendo no ser necesarios

cuando reunidas las demás condiciones se tengo un hijo en común. Adicionalmente

destaca que una de las principales diferencias del concubinato con el matrimonio es la

solemnidad del contrato como elemento de existencia de este último, mientras que el

primera es un simple hecho que se fundo en la unión dada entre hombre y mujer con pleno

consentimiento.

® PÉREZ CONTRERAS, María de Monserrat, Derecho de familia y sucesiones, México, Instituto de Investigaciones Jurídicos -
UNAM y Nostra ediciones, p. 83.

' SILVA, Jorge Alberto, "El concubinato en el derecho internacional privado mexicano", BIOLEX Revista Jurídica del
Departamento de Derecho UNISON ÜRC, núm. 16, junio de 2017, pp. 21-38.
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Como se puede advertir se troto de uno figuro de noturoíezo táctico por lo que no requiere

uno formo porticulor de constitución, excepto cuondo se troto de uno unión que fue

regisfrodo. En este sentido, es lo outonomío de lo voluntod lo que otorgo lo copocidod

poro constituir lo reloción concubinorio sin importor los corocterísticos o condiciones de los

personos que conformen lo unión, de monero que ol existir copocidod jurídico y

consentimiento se puede constituir el concubinoto. En consecuencio, lo iniciotivo de mérito

ol proponer odicionor medios de pruebo poro demostror lo reloción de concubinoto,

reconoce lo noturoíezo del propio concubinoto como uno reloción de tocto cuyo

corocterístico principol es lo sumo de voluntodes poro tiocer uno vido en común que no

requiere lo solemnidod de un controto poro su constitución.

Séptima. - En cuonto o lo protección jurídico del concubinoto lo Supremo Corte de Justicio

de lo Noción se ho pronunciodo ol respecto ol consideror que es uno figuro fundodoro de

lo tomillo, en este sentido:

ol resolver lo acción de inconstitucionolidod 2/2010, lo Suprema Corte reconoció que

lo correcta interpretación del mandato de protección familiar contenido en lo

Constitución implica entender o lo fomilio como realidad sociol. Lo protección

constitucionol o lo familia se extiende o todos sus formas y monifestociones, no

únicamente o los constituidas por medio del matrimonio.'o

El señolomiento onterior se do o portir de consideror que lo reolidod sociol reclomo el

reconocimiento codo vez moyor de diversos tipos de unión, lo cuol se respoldo

estodísticomente yo que de que de ocuerdo con el Censo de Pobloción y Viviendo 2020

lo institución del motrimonio ho venido decreciendo ol posor de un 49% de lo pobloción

bojo lo situoción conyugol del motrimonio en el oño 2000, o un 38% poro el oño 2020, " por

lo que lo pobloción cosodo ho disminuido en once puntos porcentuoles, odicionolmente

se oprecio que los uniones de hecho registrón un crecimiento oscendente como se observo

en lo siguiente grófico.

TREVIÑO FERNÁNDEZ, Sofía del Carmen et al.. Concubinato y Uniones fomiliores. Cuadernos de Jurisprudencia, núm. 4,

México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, p. 1.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, Comunicado de prensa núm. 114/21, (5 de abril de 2022),
littps://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021 /EAP_14FEB21 .pdt.
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Situación Conyugal de la población en México
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Ahora bien, dado lo evidencia estadística respecto del crecimiento de otro tipo de uniones

lo Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado al respecto, en este sentido

se hace una revisión de algunos de los criterios alrededor del concubinato. Por cuanto

hace al reconocimiento de lo protección constitucional de la familia que no se circunscriba

al matrimonio en el Amparo Directo en Revisión 230/2014, de 19 de noviembre de 2014 se

ha establecido que:

[E]l concepto constitucional de familia no puede ser interpretado desde un punto

de vista restrictivo y centrado exclusivamente en familias formadas en un contexto

matrimonial, sino que dicho concepto debe ser entendido desde una perspectiva

más amplia, debiéndose incluir en él las situaciones de convivencia ajenas al

matrimonio que desarrollan los mismos fines que éste y que, por lo tanto, deben

recibir los mismos niveles de protección. Sin embargo, lo anterior no significa que

exista una equivalencia entre el concubinato y el matrimonio, pues debe distinguirse

entre las obligaciones que surgen exclusivamente de un vínculo matrimonial y

aquellas que surgen de un contexto familiar en cuanto a tal, tarea que corresponde

por regla general al legislador de codo uno de los Estados."'^

TREVINO FERNÁNDEZ, Sofía del Carmen ef al., Concubinato... cit., p. 15.
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Este criterio destaca la importancia de que pueda acreditarse y reconocerse lo existencia

de una pareja que conviva constantemente y de forma estable, por lo que dados estas

uniones se deberán aplicar las protecciones mínimas que el dereclio de familia prevé para

el matrimonio, yo que, tonto este como el concubinato pueden constituir una fuente para

la institución de la familia.

Octava. - Ahora bien, por cuonfo hoce a lo definición del concubinato, lo Suprema Corte

de Justicia de la Nación se ha pronunciado de la siguiente forma:

CONCUBINATO. SU DEFINICIÓN Y DIFERENCIAS CON EL MATRIMONIO. El

concubinato es lo unión de hecho entre dos personas que voluntariamente

deciden tener una vida en común y cuya unión fóctica, una vez cumplidos

ciertos requisitos como no estar casados entre ellos o con otras personas,

acreditar haber cohabitado por cierto tiempo (dependiendo de cada

legislación), y/o tener hijos en común, tiene ciertas consecuencias jurídicas, en

aras de proteger o los concubinos -durante y terminado el concubinoto-y a su

familia. Ahora, si bien es cierto que el concubinato y el matrimonio son figuras

con muchas similitudes y a las cuales nuestro sistema jurídico reconoce como

fundadoras de una familia, el primero por una unión de hecho y el segundo por

un acto jurídico que debe ser sancionado por el Estado, también lo es que,

precisamente por los diferencias en su origen, existen distinciones en las

consecuencias jurídicas de encontrarse en uno u otro supuesto, uno de los

cuales es la relativa a los regímenes patrimoniales imperantes en el matrimonio.

Así, uno de los razones poro optar por el concubinato puede ser el hecho de

que no se creo uno relación de estado ni un entramado jurídico de obligaciones

y deberes como en el matrimonio -o al menos, no todos-. Sin embargo, ello no

implica obviar, por supuesto, que dicho unión de hecho, al tener la intención de

formar una comunidad de vida con intención de permanencia, lleve a crear

una unidad económica, no necesariamente jurídica, entre los concubinos."

Derivado de lo tesis anterior destoco el reconocimiento jurídico de lo relación voluntaria y

fóctica del concubinato bajo el ejercicio de lo libertad y el desarrollo de lo vida personal

de los concubinos, poro lo cual no se precisa la existencia de requisitos formales sino, de

hecho. En este sentido, se estima que la iniciativa de mérito podría ser consistente con los

criterios que ha emitido lo Suprema Corte de Justicia de la Nación puesto que lo Ley del

" Tesis [A.]: la. CCCXVI/2015 (lOo), Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, Décima Época, Libro 23, Tomo I
octubre de 2015, p. 1646, Reg. digital 2010270.
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Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas vigente establece en su

artículo 160 que la relación de concubinato será acreditada necesariamente, y en todo

caso, con la designación que ei militar haya hecho de ia persona interesada, de manera

que la existencia del concubinato podría estar siendo desestimada al supeditarse al

requisito de lo designación Fiectia por el militar lo que podría afectar los derechos de lo

contraparte en la relación de concubinato, en tal virtud la iniciativa al proponer que poro

lo acreditación del concubinato se puedan ofrecer los medios de prueba establecidos por

el Código Federal de Procedimientos Civiles, podría ser viable jurídicamente al garantizar

la protección jurídica de la figura del concubinato.

Novena. En el mismo sentido, lo propia Corte se ha pronunciado respecto de lo porción

normativo que se propone modificar. Dicho pronunciamiento se encuentra en el Amparo

en revisión 77/2021,'" el acto que se reclamo en el juicio en cuestión es lo negación de

llevar a cabo el procedimiento de transmisión de la pensión otorgada a concubino militar,

dentro de los argumentos expuestos por el Ministro cito lo tesis que se lee bajo el rubro

siguiente:

CONCUBINATO. SU RECONOCIMIENTO EN EL DERECHO MEXICANO SE DERIVA DEL

MANDATO DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA

CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUES LO QUE SE PRETENDE ES RECONOCER Y PROTEGER A

AQUELLAS FAMILIAS QUE NO SE CONFORMAN EN UN CONTEXTO MATRIMONIAL Esta

Primera Sola advierte que el legislador mexicano ha optado por regular o los parejos

de hecho, es decir, aquellos parejos que mantienen uno relación estable y

continuado pero que han preferido no sujeforse o un régimen matrimonial, bajo lo

figura del concubinato. Por tonto, es cloro que lo legislación civil y familiar de nuestro

país se ha decantado por reconocer efectos jurídicos concretos o uno relación en

lo que no existe uno declaración expresa y formal de voluntad poro formar uno vida

en común -como lo que existe en el matrimonio-, pero que en lo realidad constituye

uno unión táctico de dos personas que en última instancia conforma uno familia en

el sentido más amplio de lo palabra. Ahora bien, es importante destocar que el

hecho de que el legislador hoyo reconocido efectos jurídicos o este tipo de uniones

de hecho, caracterizados principalmente por un grado de estabilidad relevante, se

deriva de un mandato constitucional establecido en el artículo 4o. de lo

Constitucián Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en lo proteccián

de lo orgonizocián y desarrollo de lo familia, pues lo que se busco evitar son

situaciones de injusticia o desproteccián sobre aquellos personas que si bien

Sentencia recaído al Amparo en Revisión 77/2021, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente:

Ministro Luis María Aguilar Morales, 1 de septiembre de 2021.
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conforman uno familia, no lo hocen en un esquema mafrimonial. Asi, es claro que el

concepto consfitucionol de familia no puede ser interpretado desde un punto de

visto restrictivo y centrado exclusivamente en familias formados en un contexto

matrimonial, sino que dicho concepto debe ser entendido desde uno perspectiva

más amplio, debiéndose incluir en él los situaciones de convivencia ajenos al

matrimonio que desarrollan los mismos fines que éste y que, por lo tonto, deben

recibir los mismos niveles de protección.

En virtud de dicha tesis, se reconoce lo decisión de dos personas que bajo su propio

consentimiento decidieron establecer una vida en común, así como el hecho de ser uno

institución fundadora de la familia protegida de naturaleza táctica, en tal sentido, su

configuración genera derechos y obligaciones en materia de familia, seguridad social,

entre otros lo cual implica que se precise el garantizar a la persona interesada su derecho

de prueba.

Adicionalmente, en el propio amparo en revisión 77/2021 lo Suprema Corte señaló que:

debe estimarse que el artículo 160 de lo Ley del Instituto de Seguridad Social para

las Fuerzas Armadas Mexicanas, en cuanto establece que la relación de

cancubinato se acreditará necesariamente con lo designación que el militar haya

realizado de lo persona interesada cama concubina o concubinario ante el referido

Instituto, "sin que seo admisible otro medio de prueba", vulnera el mandata

constitucianal de pratección a la familia y el derecha de audiencia, en tanto impide

al interesada atrecer los medios de prueba que estime conducentes paro demostrar

la relación de cancubinata can el militar tallecida y, en cansecuencia, su derecho

o lo pensión de viudez, cuando este omite realizar o actualizar la designación

correspondiente."

Como se advierte, de conformidad con lo señalado por lo Segunda Salo de lo Suprema

Corte de Justicia de la Nación, el artículo 160 vigente de lo ley, transgrede la garantía del

derecho de audiencia al no permitir al interesado ofrecer medios probatorios poro

acreditar la relación de concubinato, afectando no solo ese derecho sino los relacionados

con los consecuencias jurídicas de la relación de hecho, en este sentido, al circunscribir la

acreditación de la relación necesariamente a la designación que haga ei militar, podrían

estarse vulnerando los derechos de lo porte interesada, en tal sentido, se estima que, la

Tesis [A.]: la. VI/2015 (lOc.), Semanario judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 14, tomo I, enero de
2015, p. 749, Reg. digital 2008255.

Sentencia recaída al Amparo en Revisión 77/2021, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente:

Ministro Luis María Aguilar Morales, 1 de septiembre de 2021.
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propuesta de adición podría ampliar la garantía de seguridad jurídica de la unión de trechio

y de las partes al permitir demostrar la existencia del concubinato con otros medios

probatorios.

De manera que la iniciativa al proponer lo incorporación poro ofrecer los medios de prueba

establecidos por el Código Federal de Procedimientos Civil, estaría permitiendo a los

interesados acreditar lo que a su interés convenga a través de lo dispuesto en el artículo 93

de lo mencionada disposición que señalo:

La ley reconoce como medios de prueba:

I.-Lo confesión.

II.-Los documentos públicos;

III.-Los documentos privados;

IV.-Los dictámenes periciales;

V.-EI reconocimiento o inspección judicial;

VI.-Los testigos;

VII.-Los fotografías, escritos y notos taquigráficas, y, en general, todos aquellos

elementos aportados por los descubrimientos de lo ciencia; y

VIII.-Las presunciones

En tal virtud, se estima que, la iniciativa podría permitir a los interesados demostrar lo que o

su derectio convenga para acreditar la existencia de concubinato, yo que actualmente

parecería que en la disposición vigente su existencia se supedita a la voluntad del militar a

través de la designación que este trago, dejando de lodo el derectio que asiste a la

concubina o concubinario. Es así que al establecer en la propuesta de adición la

ampliación de los medios probatorios se podría ampliar a su vez la posibilidad de acreditar

la vida en común que se realizó, en razón de ello se estima que podría ser viable

jurídicamente puesto que se concedería a los interesados lo oportunidad de ofrecer otros

medios de prueba para demostrar su relación de concubinato con los y los militares de los

que se trote.

Décima. - De acuerdo con los disposiciones constitucionales, en materia de derectios

tiumanos todas las autoridades deben promover, respetar, proteger y garantizar los

derecinos liumonos, de manera que, en el caso de establecer la máxima protección de

seguridad jurídica se deberán observar las disposiciones que otorguen una mayor

protección jurídica, en tal virtud al incorporar la aplicación supletoria y o complementaria

del Código Federal de Procedimientos Civiles se podrían estar frente a una garantía más
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amplia en materia de seguridad jurídica. Al respecto, se hian establecido algunos criterios

poro que aplique lo supletoriedod de los leyes, o saber:

SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE. La aplicación supletoria

de una ley respecto de otro procede pora integrar una omisión en lo ley o pora

interpretar sus disposiciones y que se integren con otras normas o principios generales

contenidos en otras leyes. Así, para que opere la supletoriedod es necesario que: a)

El ordenamiento legal o suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando

la ley o normas que pueden aplicorse supletoriamente, o que un ordenamiento

establezco que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros

ordenamientos; b) Lo ley o suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas

que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle

o las regule deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo traga necesaria la

aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema

jurídico planteado, sin que sea vólido ofenderá cuestiones jurídicas que el legislador
no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas aplicables

supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean

congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la

institución de que se trate."

De esto formo, lo iniciativa de mérito al proponer uno remisión al Código Civil de

Procedimientos Civiles podría estarse ubicando en el supuesto b) de la tesis anterior la ley

a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse

supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente

puesto que como se ha señalado, si bien en lo Ley del Instituto de Seguridad Social de las

Fuerzas Armadas Mexicanas se prevé un mecanismo pora lo acreditación del concubinato,

este podría no ser suficiente e incluso, como lo ha señalada la Suprema Corte contrario o

lo Constitución, de esto formo se estima que podría estarse ante la integración de dos

disposiciones que permitirían una efectiva garantía de seguridad jurídica por cuanto hoce

o lo posibilidad de ampliar los medios probatorios en lo acreditación de la relación de

hecho que es el concubinato.

Adicionolmente, en este mismo sentido el exministro José Ramón Cossío ha desarrollado

algunos condiciones de la aplicación analógica de la ley, estableciendo que es posible en

los siguientes condiciones:

Tesis [J]: 2a./J. 34/2013 (10a.), Semanarío Judicial de la Federación y su Gaceta, Décimo Época, Libro XVIII, Tomo II, marzo
de 2013, página 1065, Reg. digital 2003161.
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a) Existe un supuesto de treclio que no está regulado por ninguna norma explícita.

Esto es, respecto de ese supuesto, en principio, existen lagunas.

b) Se da una semejanza esencial entre ese supuesto y otro que sí está regulado por

uno normo explícita que le atribuye una determinada consecuencia jurídica.

c) La existencia de esta semejanza esencial permite que a los dos supuestos se les

otorgue lo mismo consecuencia jurídica, siempre y cuando lo ley que se aplicará

por analogía no contemple uno sanción o vaya en contra de lo expresamente

previsto por lo ley.'s

Lo anterior implica que lo analogía jurídica constituye un argumento mediante el cual se

puede trasladar la solución ya prevista en un ordenamiento o coso o otro distinto

considerado por otro disposición o simplemente diferente pero semejante al primera.

Décima primera. A partir de las nociones conceptuales revisadas se puede establecer

camo característica del concubinata la vida en común que pone de manifiesto la

posibilidad de conformar una familia y su similitud con el matrimonio sin que seo posible

equiparar los mismos efectos jurídicos. Como se pudo advertir se trata de una figura de

naturaleza táctica por lo que no requiere uno formo particular de constitución, excepto

cuando se troto de una unión que fue registrada. En consecuencia, la iniciativa de mérito

al proponer adicionar medios de puedo para demostrar la relación de concubinato, podría
estar reconociendo lo naturaleza del propio concubinato como uno relación de tocto

cuyo característico principal es la suma de voluntades para hiacer una vida en común que

no requiere lo solemnidad de un contrato poro su constitución.

Décima segunda. A partir de la revisión de los criterios poro caracterizar y definir al

concubinato establecidos por lo Suprema Corte destoco la importancia de que pueda

acreditarse y reconocerse lo existencia de una pareja que conviva constantemente y de

forma estable, por lo que, se deberán aplicar las protecciones mínimas que el derectio de

familia prevé para el matrimonio, en tonto que tonto este como el concubinato pueden

constituir uno fuente poro lo institución de familia.

Décima tercera. En la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas

Mexicanas vigente se establece en su artículo 160 que la relación de concubinato será
acreditado necesariamente, y en todo coso, con la designación que el militar haya hecho

COSSiO, José Ramón, "Concubinato, analogía y justicia familiar bajo la Constitución", Isonomía, México, núm. 28, abril

2008, pp. 207-217.
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de la persona interesada, de manera que podría estarse desestimando lo existencia del

concubinato ante el requisito de lo designación tiechio por el militar lo que podría afectar

los derechas de lo contraparte, en tal virtud lo iniciativa al proponer que poro lo

acreditación del concubinato se puedo ofrecer los medios de prueba establecidos por el

Código Federal de Procedimientos Civiles, podría ser viable jurídicamente al garantizar lo
protección jurídica de lo figura del concubinato.

Décima cuarto. Derivado de lo sentencia recaído al Amparo en Revisión 77/2021, y en

consonancia con lo determinación de lo Segunda Solo de lo Suprema Corte de Justicia de

lo Nación, se estima que el artículo 160 vigente de lo ley, podría transgredir lo garantía del

derecho de audiencia al no permitir al interesado ofrecer medios probatorios poro

acreditar lo relación de concubinato, afectando no solo ese derecho sino los relacionados

o los consecuencias jurídicas de lo relación de hecho, en este sentido, al circunscribir lo

acreditación de lo relación necesariamente o lo designación que hago el militar, podrían

estarse vulnerando los derechos de lo porte interesada, en tal sentido, lo propuesta de

adición podría ampliar lo garantía de seguridad jurídica de lo unión de hecho y de los

partes al permitir demostrar lo existencia del concubinato con otros medios probatorios.

En mérito de lo antes expuesto, esto dictominodoro considero viable lo propuesta de

reforma, por lo que los y los diputados integrantes de lo Comisión de Defensa Nocional

sometemos o consideración del Pleno de esto Honorable Asamblea el siguiente proyecto

de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y SE ADICIONA CON UN SEGUNDO
PÁRRAFO EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS

ARMADAS MEXICANAS

Único. Se Reforma el primer párrafo y se adiciono un segundo pórrofo del artículo 160 de lo
Ley del Instituto de Seguridad Social poro los Fuerzas Armados Mexicanos, poro quedar

como sigue:

Artículo 160. La relación de concubinato será acreditada con la designación que ei militar

tiaya tiectio de la persona interesada, como concubina o concubinario, ante el instituto o

la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina. Lo designación posterior anulo lo anterior,

siempre que se hoyo formulado dentro del plazo establecido en el artículo 143 de esto Ley

y acreditado los circunstancias de los incisos o) y b) de lo fracción II del artículo 38 de esto
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Ley, se acreditarán con los medios de prueba establecidas por el Código Federal de

Pracedimientos Civiles.

A falta de la designación a que se refiere el párrafo anterior, la persona interesada podrá

ofrecer ios medios de prueba establecidos por ei Código Federal de Procedimientos Civiies

para demostrar la relación de concubinato con ei miiitar, cuando éste omita reaiizar o

actualizar ia designación correspondiente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de Son Lózoro o 27 de abril de 2022

COMISION DE DEFENSA NACIONAL
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A favor

Margarita Ester Zavala Gómez del Campo

(PAN

A favor

María Bertha Espinoza Segura

(MORENA)

-T'

A favor

Mario Alberto Torres Escudero

(MORENA)

A favor

Mario Miguel Carrillo Cubillas

(MORENA)

B725581854B15610D60195F61F32A8

F7EAF8B222CFED71655BEE953F6A3

59C94CA8FB19F7F6B8EA08FF77982

F65C65E0479D7C55A73A7247475893

9809F9C188

51A9EB4E45140FFF1A69D3991E0C4

77EE315E2390D6179DA6C2F8DE768

B9E9E2DC93FAB090C6818AD4587E

F2EB186B2ABF63F2033904D2A86C8

7DBA4B5690203

207C1E770E23FAE1EFF80CF54D13E

2825C0176C375551D2420B5CB968E

CDBE1D07225F457020735BAEE4170

F81AAE5989E82AB8976B56DA9F998

0EEFDE2011D2

6DEAAA8609B2A6224247EE64B80C2

F495BB3380169E88BC8753C844A235

9B08363E7708FC8B224FDAA1119FD
8E301043C748438521ACF7F39C08B4

9578A2A438

126EBB2EB2BB56662AA8B08FC32B9

ACA763F16840CDEC229B9CCC1866

7627ED9D28849C539E5884C2656EB

5D24838AaBE88E81474C0C8ACF9D7

B9CA6CC2EA380
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Mauricio Cantú González

(MORENA)

A favor

■cty

A favor

Olga Zulema Adams Pereyra

(MORENA)

A favor

Paloma Sánchez Ramos

(PRI

A favor

Rafael Alejandro Moreno Cárdenas

(PRI)

A favor

Ricardo Villarreal García

(PAN)

CCBAAFFDE7AEA05016E2E9A93595
ED7E5B8F99B1A1B6B485328449064
38EC8947E934FFE317C4EBB78F8C6
331500E08D2C56D5F80193AD7E75F

g600B6928310B

C4CF6E73CB1E74212B01E2D9E0163
CE5568709FE1D5D8B9AD491C52BE
A38830265660344C46B4020F0F9B33
B2E4CB5DA1BCFF56A2FC2CCE52B

FEB705B360AF77

FD1B008E0F49366AD6652930A1E26
EDD2EE58B0CA8B1744B4765189894
4E54CF7D89486180047E8867135645
CF7A2A21E03E28AE7CB204609BF5A

F5A1A56766E

79BF61F660AE2F1636FEBDD9BF197
3A0669514F3513A48A37054BE6946C
6667CB18B65C9C3560818B9427EA2
D9B8E345CFA90C39D1DE25916BD7

843DF31E7B42

4C67E9CC386EF8173EACDF821D41
9265AF5191D513F32FBD08895677F5
C054152648639093B3A6322EF65044
603593812FD0DFCD2B51881C655A0

E29CDE6B6AD
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Número de sesion:5 27 de abril de 2022

Dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el articulo 160 de
NOMBRE TEMA la l.ey del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, suscrita por

diputadas y diputados, integrantes del Grupo Parlamentario de Morena

INTEGRANTES Comisión de Defensa Nacional

Rommel Aghmed Pacheco Marrufo

(PAN)

A favor

A favor

Rubén Ignacio Moreira Valdez

(PRI)

A favor

Sarai Ntiñez Cerón

(PAN)

A favor

Sergio Barrera Sepúlveda

(MC)

Ausentes

Vicente Alberto Onofre Vázquez

(MORENA)

333FE192D381B30593CF0121824752

D20FE98C9930308DE25B37B8C29F0

DB8A47D1F24F54EC1C8B95AB4F8A

60CBCAF4A05B7F008B548C91DFD3

8271C4E1D810A

FC2BBAF4A71F7ECFDA145D66F4F5

5DF6B99189D582266F1D355D5077A

7157E8122F1902BE5108C97B9C356E

E7C8548ACDFE1E6AC086B7D1A080

DF490CCB9EF62

B3F7A95C9D26C3E202D63F7AC9810

CE0406B7B9A816A3C3492FBE3FF73

3370BAOB9494567FBA06D62DF6A90

0F259E612EF4E04F338C37D112C98

7CD3F1E84B84

D91BE6EC838CE24AB4823A2FC8C7

4FAB7924B779F52EEBB62DF02BFB5

6E8F0466EA0C85DDFAEC0B2C17D0

E4FC534CF32C4E260E8EA5D7E96F0

5527CE2B1AAC9E

5594E505A17F39D8086989B38223FD

06E51FCEFB51A07EBEEB688C60D6

26DCD99F005D0BBD20BE43E569693

E7777A00A89F67B9D82C0F8F377DE

808D767D39F6

Total 29
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de abril de 2022.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna

Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, quien suscribe. Diputada Maria Asención Álvarez Solis, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó ante esta Soberanía la
reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 75 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Urbano

Para adicionar un artículo segundo transitorio, para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de modificación

PRIMERO.- El presente Decreto entrará

en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la

Federación.

SIN CORRELATIVO

I
C A M A I
DIPU

L  '
40OS

UCV KOl!lATUrtA

PRESMCIA DELA
MESA OffjSCTlVA

SeCñCTAfílA ÍÉCWICA

'í?mm"

c i s o o o

PRIMERO.- El presente Decreto entrará

en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de la

Federación.

SEGUNDO.- Una vez aprobado el

presente Decreto, la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público deberá

establecer una partida presupuestaria

dentro del Proyecto de Presupuesto de

Egresos de la Federación inmediato

siguiente a su aprobación, con la

finalidad de garantizar la accesibilidad

universal a los Espacios Públicos a

personas con discapacidad, con
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limitación en la actividad cotidiana y con

algún problema o condición mental, así

como de los niños, niñas y adultos

mayores.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.
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Atentamente

Dip. María Asención Álvarez Solis.
Grupo Parlamentarlo Movimiento Ciudadano.
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